Impuesto a los Bienes Personales

Este impuesto usualmente adopta la forma de un tributo anual sobre el patrimonio de las personas físicas y sucesiones indivisas.

Su función en el sistema tributario y efectos en la economía no pueden abstraerse de la existencia de impuestos que graven individualmente la propiedad o la transferencia de los elementos que componen esos patrimonios.

La existencia de estos tres tipos de tributos, al gravar la misma materia imponible, potencia o combina sus efectos.

En realidad, como pasa en todos los estudios de incidencia, la resultante de los procesos de traslación (tomando en cuenta además la existencia de diferentes tipos de mercado) es de muy difícil determinación, pudiéndose sólo efectuar consideraciones muy generales e inciertas.

La especificidad de los resultados se puede mejorar endureciendo (o volviendo más rígidos) los supuestos utilizados, pero este proceso requiere dejar de lado datos de la realidad y trabajar con condiciones no existentes, por lo que las conclusiones a que llega no son aplicables a aquélla, restringiendo su valor al de herramientas descriptivas y predictivas sólo para los casos de laboratorio planteados.

Teniendo en cuenta lo dicho se abordaran las opiniones de la doctrina sobre esto

 Justificación del tributo
La existencia de esta imposición se ha justificado tanto desde el punto de vista de la capacidad contributiva cuanto desde la teoría del beneficio o la equivalencia.

Desde este último punto de vista se argumenta que el concepto mismo de propiedad depende de la existencia de las leyes que lo establecen y regulan en cada Estado. De ahí que la ausencia de las leyes que permiten asegurar y resguardar la propiedad individual impediría la propiedad privada de bienes, mas allá de los esfuerzos que pudiera desplegar su propietario en el resguardo de los mismos.

Las ventajas que para los propietarios brinda la propiedad privada son el ''beneficio'' que justifica la imposición. Si con Berliri se opta por utilizar el concepto de ''interés'' en la producción de los servicios públicos, dada la imposibilidad de medir el ''beneficio'' que cada sujeto recibe de los mismos se puede decir que ''...la medida de ese mismo interés (será) la que proporcione el índice ‘justo’ del reparto interno del deber entre los distintos coobligados'' (12).

La existencia de propiedad privada depende de la existencia de leyes y, en este razonamiento, es lícito suponer que el quantum de los bienes protegidos da una medida adecuada del beneficio (o del interés) que obtiene su poseedor con la existencia de dicha legislación.

Por su parte, desde el punto de vista de la teoría de la capacidad contributiva, también puede justificarse la existencia del tributo. No se profundizará el análisis de estos puntos, que es más propio de un tratado de finanzas públicas, mencionándose simplemente que Moschetti afirma que la capacidad contributiva supone ''...una referencia a la potencia económica global...'' y que ''...para que la contribución de los sujetos a los gastos públicos se mida en relación con su riqueza global, es necesario que estos graven todos los hechos indicativos de tal riqueza y sólo estos'' (13), lo cual como es obvio incluye a la riqueza poseída.

Por su parte Jarach (14) analiza este tributo en relación con el impuesto a la renta y con la progresividad del sistema tributario.

Respecto del primer tema, dice que se puede considerar al tributo como un impuesto a la renta presunta dado que ''una cualquier relación cuantitativa entre el patrimonio y la renta producida por él, es posible establecer la conversión del tipo de impuesto sobre el patrimonio al tipo de impuesto sobre la renta''.

El razonamiento anterior está basado en el argumento que, en una economía de competencia perfecta, el valor de los bienes se puede determinar por capitalización de la renta que producen. Existe un sólo tipo (alícuota) de impuesto a la renta para cada tipo (alícuota) de impuesto al patrimonio que cumpla con la condición de respetar dicho precio de mercado; por ejemplo:

Ejemplo 1.1. Equivalencia de impuestos a la renta y al patrimonio

Un impuesto a la renta del 10%, con un rendimiento sobre el capital del 30% anual, es equivalente a un impuesto anual del 3% sobre ese capital.

Así con un capital de $ 1000 el impuesto a la renta es:

$ 1000 x 0.30 (rentabilidad) x 0.10 (alícuota) = $ 30.-

mientras que el impuesto patrimonial es:

$ 1000 x 0,03 (alícuota impuesto patrimonial = $ 30.-

Como se puede observar el argumento es sólo aplicable a impuestos con alícuotas proporcionales, ya que si las alícuotas son progresivas en uno o ambos de los tributos no se mantiene la relación postulada para las distintas base imponibles de ambos impuestos.

De otro modo si por definición, el precio de un bien es único dentro del mercado, para dos sujetos situados en distintos niveles de alícuota marginal, por la cantidad de bienes o de renta que posean no habrá un tipo (alícuota) único.

Por otra parte, sigue diciendo Jarach, la base patrimonio no es igual a la base renta porque ''no se mide el impuesto según la renta efectiva, sino según la renta potencial, cuya capitalización determina el valor de los bienes patrimoniales que podrían producirla...''

Concluye el autor diciendo que:

el patrimonio personal, como valor neto de los activos de una persona física, deducidos sus pasivos, se presenta como una alternativa, aunque de importancia menor, a la renta global para determinar su grado de riqueza y, por tanto, su capacidad contributiva, de acuerdo con los conceptos que prevalecen en la sociedad

Por su parte, el punto de vinculación entre patrimonio y renta, está dado por el hecho que los impuestos sobre aquel se deben afrontar con la renta que producen los bienes so pena de, en el largo plazo, consumir los mismos vía tributos. Este argumento está en la raíz de las bajas alícuotas que es aconsejable graven al patrimonio y sus elementos componentes.

Desde el punto de vista de la progresividad del sistema, dice Jarach, este impuesto contribuye a la misma, aún con alícuotas proporcionales.

Como ya se dijo Musgrave y Musgrave (15) justifican el impuesto desde el punto de vista de la teoría de la capacidad de pago acotando que, en este caso, no se debería gravar la propiedad inmobiliaria por este concepto, sino sólo desde el punto de vista del beneficio y hasta el punto en que se recuperen los costos de los servicios de protección de la propiedad.

Por su parte Shoup (16) lo considera un complemento útil del impuesto a la renta y detalla tres motivos:

a) Al no afectar al capital humano, sirve a los mismos propósitos que una desgravación a la remuneración del trabajo en el impuesto a la renta.

b) Afecta la renta imputada (17) de las propiedades que, generalmente, no es captada por aquel impuesto.

c) Afecta las ganancias de capital (18), que no son captadas por el impuesto personal a la renta.

Este autor también recomienda pagar este impuesto con el rendimiento del activo gravado, acotando que no lo utilizan los países que gravan fuertemente la propiedad inmueble, seguramente por razones de sobreimposición.

También menciona la relación con el impuesto a la renta, fundamentándola en forma un poco más rigurosa, al afirmar ''si el impuesto al patrimonio neto fuere un impuesto universal, personal (in rem) con tipo uniforme, el impuesto a pagar nunca podría ser igual ni exceder a la renta de la propiedad, sin importar el tipo impositivo. Si fuese igual o excediese a esta renta la propiedad, con renta nula después del impuesto, tendría valor alguno y el impuesto sería nulo''. Adviértase que la validez de esta conclusión se circunscribe al caso de bienes con mercados que cumplan con los requisitos del modelo de competencia perfecta.

Berliri (19) habla sobre la fundamentación de este tipo de impuesto para gravar en forma más justas las ''rentas fundadas'' (20) (estarían alcanzadas por el mismo y por el impuesto a la renta) y las ''rentas no fundadas'' alcanzadas sólo por este último.

Critica el criterio ya que, coincidiendo con Jarach, ''el valor capital de un activo no está en relación con la renta efectiva, sino sólo con la renta previsible'' y, en segundo término, acota que la discriminación no es sólo a favor de las rentas del trabajo (posición que acepta) sino también a favor de las rentas que derivan de actividades riesgosas: ''a igualdad de renta,..., el valor de una inversión es menor cuanto mayor es el azar''.

Este último argumento no es tan sólido, ya que también se podría decir que, de algún modo, esta menor gravabilidad del capital de riesgo compensaría la sobreimposición y el efecto desalentador que sobre dicha actividad tiene el impuesto progresivo a la renta.

En efecto, al aumentar la cuantía del tributo a una velocidad mayor que el aumento de la base imponible (21), se gravan más fuertemente las rentas superiores. El fundamento es el aumento de capacidad contributiva, basado a su vez, en la teoría de la utilidad marginal decreciente de la renta (22).

Esta mayor imposición no distingue el origen de las rentas y trata igual a todas, sin diferenciar las que derivan de actividades de mayor riesgo que, para ser emprendidas, requieren de una rentabilidad proyectada mayor.

Se puede decir que la capacidad contributiva de los dos tipos de renta es igual, por lo que se justificaría la misma imposición, mas el problema radica en que muchas veces las actividades de riesgo implican largos períodos de tiempo para su desarrollo, obteniéndose el fruto acumulado en los periodos finales, con lo que la imposición progresiva sobre los mismos se agrava.

En realidad este es un problema de definición de la base imponible en el impuesto a la renta y debe ser solucionado dentro del mismo, sin utilizar como elemento compensatorio instrumentos fiscales distintos.

Berliri, basado en su fundamentación de la justificación de la imposición, desecha los argumentos anteriores y dice ''...la verdadera función y la insustituible justificación de la imposición sobre el patrimonio basada sobre la necesidad de tener en cuenta el interés de la función ‘conservativa’ de los servicios públicos''.

Como la justificación de la imposición está basada en la necesaria provisión de servicios públicos y no en el consumo que cada individuo haga de los mismos (23) dice:

...no sería justo que quien este año gana y después conserva durante 10 años y el undécimo consume, concurriese al reparto de los servicios públicos que han hecho posible esa conservación, en la misma medida que quien en un solo y único año gana y consume. De donde se desprende la necesidad de repartir también (o sólo) en relación a la riqueza conservada la carga de los servicios públicos que sirven también (o sólo) a la conservación de la riqueza individual.

De lo cual concluye que: a) la riqueza conservada se corresponde con el patrimonio neto individual y b) la necesidad de deducir las deudas ya que no son ''...en esencia otra cosa sino la conservación de riqueza por cuenta del acreedor...De donde se desprende lógicamente la deducibilidad de todas las deudas que graven el patrimonio de cada contribuyente y, por tanto, la naturaleza necesariamente personal que deberá adoptar la imposición patrimonial''.

El llamado Informe Meade (24) prevé un impuesto sobre el patrimonio, dentro de un sistema tributario con un impuesto al gasto (25), fundamentándolo en especial porque ''...la tenencia de patrimonio en sí, proceda de la herencia o del ahorro, puede ofrecer beneficios de seguridad, independencia, influencia y poder, aparte de los gastos financiados con las rentas producidas'' (26).

Adicionalmente propugna este impuesto, y no uno sobre las transferencias de patrimonio, por la utilidad del mismo como función de control, para la administración de otros impuestos.

Neumark (27) también incluye a este impuesto dentro del modelo de sistema tributario racional que propone, no sólo como complementario del impuesto personal a la renta sino también sino ''para gravar la capacidad tributaria específica encarnada en la posesión de patrimonio como tal...'' (28).

Cosciani (29) da razones relacionadas con:

a) La diversificación del sistema tributario.

b) El principio de capacidad contributiva.

c) Como complemento del impuesto personal sobre el rédito.

Como elemento de discriminación tributaria: mayor carga a las rentas de capital que a las provenientes del trabajo.

Tanabe (30) menciona principalmente razones de equidad tales como que, junto con el impuesto a la renta, es la medida más adecuada de capacidad contributiva porque permite una carga total mayor sobre las personas que han acumulado riqueza y que las rentas derivadas de los bienes se obtienen con menor esfuerzo y generalmente son mas permanentes que las rentas derivadas del trabajo; además menciona que facilita controles cruzados con el impuesto a la renta.

Pepper (31) señala principalmente aspectos relacionados con la eficiencia, al argumentar que este impuesto produce un efecto menos desalentador que el impuesto directo sobre los ingresos, que castiga al capital ocioso o mal empleado y que tiene menos posibilidades de traslación.

A modo de resumen se agrupan las razones favorables a este tributo, en relación con la equidad, la eficiencia y otros aspectos:

a) En relación con la equidad:

- La riqueza es un parámetro autónomo de capacidad contributiva.

- El patrimonio procura a su titular una utilidad en términos de posición social, poder, influencia y seguridad para asumir riesgos.

- Permite establecer una carga impositiva mayor sobre las rentas provenientes de bienes.

- Permiten gravar las rentas síquicas o imputadas y la valorización de propiedades que generalmente no son alcanzadas por el impuesto a la renta.

b) En relación con la eficiencia económica:

- Induce a los sujetos a un mejor aprovechamiento de los bienes que poseen.

- Desalienta la tenencia de bienes ociosos y suntuarios.

- Con bajas tasas, tiene pocos efectos distorsionadores.

- Tiene poca posibilidad de traslación.

c) En relación con otras cuestiones:

- Posibilidad de ser utilizado como herramienta de control de otros gravámenes, en especial el impuesto a la renta, esta posibilidad no es absoluta ya que existen bienes fácilmente ocultables que no producen renta, por ejemplo divisas.

- Posibilidad de diversificación del sistema tributario.

 Críticas al tributo
Se agrupan las principales críticas a este tipo de imposición en las mismas categorías de análisis que se utilizaron para las opiniones favorables:

a) Relacionadas con la equidad:

- Respecto de la necesidad de gravar más las rentas provenientes de bienes, este efecto debe obtenerse en el propio impuesto a la renta.

- Respecto de la posibilidad de alcanzar las rentas síquicas y las valorizaciones no alcanzadas por el impuesto a la renta, se tropieza con los problemas de valuación que impiden su consideración en aquel tributo, por lo que no solucionan el problema.

b) Relacionadas con la eficiencia económica:

- No está probado que un impuesto al patrimonio induzca realmente a los sujetos a realizar sus bienes no afectados a actividades productivas.

- Si se considera que existe el efecto amortización, el argumento anterior carece de sentido pues la carga recaerá sólo sobre el poseedor de los bienes en el momento en que se cree el tributo. O lo que es igual, quien compre un bien, por ejemplo una casa de veraneo, considera el disfrute que le proporcionará y no su rendimiento en términos monetarios que es el que se vería afectado por el tributo.

A contrario sensu, si se considera que el tributo incide en la expectativas de los sujetos, se podría pensar que el impuesto patrimonial, al disminuir el rendimiento de las mismas tendría un efecto depresor de la inversión, lo cual no es deseable.

c) La utilización de este tributo como elemento de control del impuesto a la renta es relativa pues, como se dijo, existen bienes fácilmente ocultables. Concretamente en Argentina no es necesaria esa función pues hace ya mucho tiempo que en el Impuesto a las Ganancias, es obligatorio declarar los elementos que componen el patrimonio.

d) Otras críticas que se pueden formular se refieren a:

1) Existencia de problemas de valuación de muchos bienes que hacen difícil apreciar la capacidad contributiva con cierta exactitud.

2) Existencia de bienes fácilmente ocultables que, por ello, escapan fácilmente de la tributación, por ejemplo dinero efectivo, joyas, obras de arte y bienes similares.

3) Es un tributo de difícil administración y bajo rendimiento dada la magnitud de las alícuotas utilizables posibles.

 Resumen de ventajas y desventajas
Se han mencionado algunos de los argumentos favorables y desfavorables a este tipo de imposición con el propósito de brindar un panorama general, pero necesariamente parcial, de las opiniones de la doctrina sobre el tema.

Como se habrá observado no existen razones incontrovertidas a favor o en contra del tributo, sino que en todos los casos, se trata de afirmaciones condicionadas a situaciones de mercado o a conceptos económicos no contrastados empíricamente, cuya existencia en la realidad fáctica es muy difícil de establecer; no obstante ello es habitual dichos argumentos se utilicen en doctrina y sirvan de base a las discusiones parlamentarias cuando se intenta crear un tributo patrimonial.

Las anteriores razones deben ponderarse con la escasa importancia del tributo en la recaudación global de los países donde rige; tampoco puede ignorarse la influencia que, en la implantación y rendimiento del mismo, tienen la coexistencia con impuestos que toman como base imponible la propiedad de bienes individuales o las transacciones que se realicen con los mismos, incluidos los impuestos sucesorios y sobre donaciones.

 Efectos económicos
El capítulo de los efectos económicos de un tributo es el más arduo y complicado ya que los mismos varían, no sólo con el tipo de impuesto, sino también según el mercado en que operen.

La teoría de la incidencia de los tributos, que intenta establecer quien es el sujeto que soporta finalmente el peso económico de la imposición, es una de las ramas menos precisa de la tributación, por los múltiples factores e interrelaciones que deben se tomados en cuenta en el análisis.

Por su parte hay fenómenos extratributarios como la inflación (que produce rezagos en la recaudación del impuesto y erosiona las bases imponibles) que modifican esa incidencia teórica; esta también se ve afectada por la evasión y la elusión. En especial la primera altera por completo los efectos económicos esperados y su resultado es que queda materia imponible sin soportar, total o parcialmente el tributo.

En estos impuestos también es factible la elusión por transferencia de bienes a otros sujetos, por ejemplo de padres a hijos, para disminuir el peso del tributo mediante el aprovechamiento de la figura de los mínimos no imponibles.

Volviendo al problema de la incidencia en lo que hace específicamente a la imposición patrimonial, en general se considera que es difícil se produzca traslación, con lo cual los efectos se producirían sobre los contribuyentes de derecho. No se puede asegurar que esto sea siempre así, no obstante es esta una hipótesis aceptada por alguna doctrina.

Los efectos económicos de estos tributos suelen ser poco detectables habida cuenta de lo reducido de las alícuotas utilizables; también es cierto que los mismos no son sólo una función proporcional de la magnitud de las alícuotas, sino que también dependen de la existencia de otros factores, como mínimos no imponibles, que excluyen de la tributación a muchos bienes en poder de sujetos que no los superan. Por ello el efecto total del tributo en la sociedad (o su recaudación) no puede esperarse refleje en forma directa la incidencia de la alícuota sobre la masa de bienes gravados.

Como es tradicional en el análisis de incidencia se consideraran los efectos probables sobre los factores de la producción y otros aspectos relacionados.

 Efectos sobre el ahorro y la inversión
En términos generales se puede afirmar que este tributo influye en la combinación óptima de factores de la producción, en el sentido de encarecer el uso del factor capital o, lo que es lo mismo, abaratar relativamente el costo del factor trabajo; se produce un efecto sustitución (32).

Esta característica es la que se toma como argumento ''productivista'' en pro del impuesto ya que induce a la movilización (puesta en producción) de los bienes, al encarecer su conservación ociosa.

Si en los mercados existieran las condiciones competitivas cuya resultante es que el precio de los bienes esté determinado por el valor actual de los ingresos futuros que produzcan, el impuesto patrimonial generaría una disminución del precio de mercado de los bienes gravados de una magnitud igual al valor actual de la infinita cantidad de pagos futuros que se deban realizar por el impuesto; esto es lo que se conoce como efecto de ''amortización'' (33).

Aquí también tienen que ver las alícuotas ya que, como antes se dijo, ''el impuesto a pagar nunca podría ser igual ni exceder a la renta de la propiedad...Si fuese igual o excediese a esta renta, la propiedad con renta nula después del impuesto, no tendría valor alguno y el impuesto sería nulo'' (34).

 Efectos sobre la oferta y demanda de mano de obra
En la medida en que el tributo cambie la combinación óptima de factores de la producción en la forma descripta más arriba, se producirá un incremento de la demanda de mano de obra (factor de producción abaratado relativamente por el impuesto) con lo que se puede predecir un aumento del precio de este factor, todo esto en el hipotético caso de pleno empleo.

En los demás casos el aumento de demanda de trabajo provocará un aumento en el nivel de empleo (hasta su límite, operado el cual se produce el efecto anterior) que también tendrá efectos reactivadores.

 Efectos sobre el consumo
El impuesto patrimonial, en principio alienta el consumo porque grava la acumulación de bienes; no obstante en un análisis dinámico no se puede dejar de lado el efecto contrario que pueden obrar tasas de interés positivas, que como remuneración a la inversión, desalienten el consumo al volver los intereses obtenidos rentable su postergación. Esta situación es aún más notoria en países donde ciertas clases de intereses no se gravan en el impuesto a la renta.

Por otro lado todo tributo (35) interfiere las decisiones de los individuos distorsionando las decisiones eficientes del contribuyente, esto es lo que la doctrina llama ''exceso de gravamen'' que representa un costo para el contribuyente sin un correlativo ingreso para el Fisco; este efecto también se da en los impuestos patrimoniales.

Due y Friedlander (36) sostienen que esta clase de tributos puede distorsionar las pautas de consumo desalentado las adquisiciones de bienes durables que pueden llegar a formar parte de la base imponible del tributo. No obstante aclaran que este efecto tendrá directa relación con las alícuotas del impuesto, por lo que puede esperarse que, con alícuotas moderadas, no sea de gran magnitud.

 Efectos con relación a la redistribución de riqueza y a la estabilización
En el primer aspecto parecería que este impuesto provoca redistribución de la riqueza, por lo que sería progresivo. No obstante debe tenerse en cuenta que ello depende del grado de concentración de fortunas existente ya que, en los grupos que poseen menor riqueza el patrimonio guarda una alta proporción respecto de las rentas obtenidas por lo cual el impuesto, para esos grupos, podría ser regresivo.

No resultan evidentes los efectos estabilizadores pues el ingreso fiscal no está directamente relacionado con el ciclo, por lo cual tiene una característica de permanencia en la recaudación que resulta muy beneficiosa para el Estado; esta misma razón descalifica al tributo como herramienta de política anticíclica.

 Evaluación de efectos económicos
Los efectos económicos están íntimamente relacionados con las ventajas y desventajas del tributo que antes se expusieran; algunos de los efectos que se consideran deseables se mencionan como ventajas y algunos de los no deseados como desventajas.

Se están analizando cuestiones de distintos planos: se supone que los efectos económicos son propios del plano de los hechos, mientras que las ventajas y desventajas lo son del plano de los valores. No obstante ello, si se analiza con la suficiente profundidad, se llega a la conclusión que los efectos económicos también están muchas veces en el plano de los valores porque se basan en condiciones económicas que no ocurren en la realidad, tales las de la competencia perfecta.

Es por ello que cuando se cambian las restricciones de los modelos de análisis de efectos económicos, se pueden obtener conclusiones opuestas sobre la misma situación, como en parte se ha descrito antes. Este efecto hace que las conclusiones no puedan ser asertivas y, si se observa la mayoría de la doctrina, cuando expresa afirmaciones, lo hace con tal cantidad de condicionamientos que parece difícil que se den en la realidad.

En resumen, sin discutir las nociones antes expresadas (y otras tantas opiniones doctrinarias que no han sido mencionadas) sobre los posibles efectos que en la economía puede producir este tipo de imposición, se puede concluir que, más allá de ellos, existe la seguridad de que el tributo no producirá demasiados efectos negativos, por la pequeñez habitual de las alícuotas utilizadas.
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